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Dª OLGA DURÁN JIMÉNEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
 (MADRID) 

 

CERTIFICO: 

Que el Consejo de Administración del  
(Madrid), en sesión celebrada el día 15 de julio de 2021, adoptó, entre otros, un acuerdo del 
siguiente tenor literal: 

NOVENO. - APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE LA OBRA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
JARDINERIA Y RIEGO DEL POLÍGONO INDUSTRIAL EL BAÑUELO DE FUENLABRADA, 
(MADRID), EXP: CO-01-2020, QUE SE LLEVARÁ A CABO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO, PLURALIDAD DE CRITERIOS Y TRAMITACIÓN ORDINARIA 

Por el Director Gerente se explica el contenido de la propuesta en los siguientes términos:  

En la sesión del Consejo de Administración celebrada el 26 de noviembre de 2020, en el punto 
del Orden del Día nº 7 se adoptó el siguiente acuerdo:  

PRIMERO: Aprobar el proyecto constructivo denominado «Proyecto de jardinería y riego del 
polígono 
agosto de 2020 por el Ingeniero de Caminos don Francisco José García Miguel, con informe 
técnico de conformidad por parte del Ayuntamiento de Fuenlabrada de fecha 16 de 
noviembre de 2020. 

SEGUNDO: Acordar el inicio del expediente de contratación de las obras de ejecución del 

EXP: CO-01-2020, que se llevará a cabo por Procedimiento Abierto Simplificado, Pluralidad de 
Criterios y tramitación ordinaria. 

TERCERO: Remitir el expediente a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, para que, 
en el marco del Convenio suscrito para la prestación de servicios de asistencia jurídica, 
informe al respecto. 

CUARTO: Facultar al Sr. Director Gerente del Consorcio, para que lleve a cabo la tramitación 
 

En cumplimiento de lo expuesto, se remitió el expediente a la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid para que emitiese informe referente al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares con fecha 11 de marzo de 2021. Con fecha 26 de abril de 2021 
se recibió el informe favorable por parte de la Abogacía de la Comunidad de Madrid con una 
serie de observaciones y consideraciones esenciales.  

Se ha considerado en el Pliego de Condiciones las cuestiones planteadas en el informe ( y 
completado el resto del expediente de contratación de Obra de ejecución del Proyecto de 
Jardinería y Riego del Polígono Industrial El Bañuelo de Fuenlabrada, Madrid. EXP: CO-01-
2020. 



mailto:elbanuelo@elbanuelo.org


 
C/ Alcalá, nº 21 
28014 Madrid 
e-mail: elbanuelo@elbanuelo.org                                                                                                             
 

   C.I.F.: V82817313 
            
 

2 
 

Se incluye informe favorable de la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos 
de la Consejería de Hacienda y Presupuestos al tratarse de un gasto plurianual. 

Por todo lo anterior, el Consejo de Administración, por unanimidad de sus miembros 
presentes y delegados, adopta el siguiente: 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares, el gasto y el 
expediente CO/01/2020, de contratación de las Obras de ejecución del Proyecto de 

a cabo por Procedimiento Abierto Simplificado, Pluralidad de Criterios y tramitación 
ordinaria, y autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación. 

SEGUNDO. Facultar al Sr. Director Gerente del Consorcio, para que lleve a cabo la 
tramitación del procedimiento de adjudicación. 

 

Y para que así conste, expido la presente certificación, con anterioridad a la aprobación del 
acta de la sesión, con el Vº Bº del Presidente, en Madrid, a fecha de firma. 

 

Vº Bº 

 

EL PRESIDENTE       LA SECRETARIA 
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